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RADICADO               : 0760014003019202300025
PROCESO                  : VERBAL DECLARATIVO
DEMANDANTES     : JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA
DEMANDADOS       : HDI SEGUROS S.A. y OTROS

ASUNTO                    : SUBSANAMIENTO DEMANDA
                                                          
 

En calidad de apoderado de la parte solicitante, me pronuncio frente a los requisitos exigidos en el auto
de trámite y fijado por estados el 24 de enero de 2023 en 04 archivos adjuntos.

Respetuosamente,

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES 
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34 
drolandogarcia@gmail.com
Medellín - Antioquia
Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.
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Medellín, enero de 2023 

 

Señora 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez Diecinueve Municipal de Cali. 

 

 

Ref. Subsanamiento 

RADICADO  : 0760014003019202300025 

PROCESO  : VERBAL DECLARATIVO 

DEMANDANTES : JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA  

DEMANDADOS : HDI SEGUROS S.A. y OTROS 

ASUNTO : SUBSANAMIENTO DEMANDA  

 

           

Ref. Cumplimiento de 

requisitos. 

 

En calidad de apoderado de la parte solicitante, me pronuncio frente a los requisitos exigidos 

en el auto de trámite y fijado por estados el 24 de enero de 2023. 
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➢ Frente al primer requerimiento.  Se corrige el yerro cometido en la numeración de 

los hechos de la demanda y en escrito de la demanda que se incorpora con este lleno 

de requisitos se reflejarán. 

 

➢ Frente al segundo requerimiento. En vista del vencimiento de términos y que se 

tuvo que solicitar vía derecho de petición copia del Informe Policial de Accidente 

IPAT, ante la secretaría de movilidad de Santiago de Cali, para ello se aporta 

constancia de radicación. 

 

 

Del cumplimiento de requisitos se notificará a la parte demandada anexando copia de 

la demandada y auto inadmisorio.  

 

Cordialmente, 
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Santiago de Cali, enero de 2023 

 

Señores 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

(REPARTO) 

E. S. D. 

 

DEMANDANTE  : JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA 

DEMANDADOS  : HDI SEGUROS S.A. Y OTROS. 

ASUNTO   : ESCRITO DE DEMANDA DE RESPONSABILIDAD 

 

I. POSTULACIÓN 

 

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, abogado en ejercicio, identificado con 

la cédula de ciudadanía Nro. 8.355.407, portador de la tarjeta profesional Nro. 

160.180 del Consejo Superior de la Judicatura, y actuando en nombre y 

representación de la parte demandante, presento demanda con pretensión 

declarativa de responsabilidad extracontractual en contra de las siguientes 

personas: En calidad de conductor el señor ESTEBAN RODRÍGUEZ RUIZ 

identificado con la cédula de ciudadanía 46.251.364, en calidad de propietario el 

señor HÉCTOR VALENCIA LOZANO identificado con la cédula de ciudadanía 

6.496.031 y, ejerciendo a su vez la acción directa en contra de la aseguradora 

HDI SEGUROS S.A., identificada con el NIT.860.004.875-6 representada 

jurídicamente por el doctor JUAN RODRIGO OSPINA LONDOÑO identificado 

con cédula de ciudadanía 19.478.110 o por quien haga sus veces, lo anterior 

para obtener la reparación de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 

causados a mi representado, con ocasión del accidente de tránsito ocurrido 26 

de diciembre año 2021, siniestro causado por el vehículo de placas KWL-898 

vinculado jurídicamente con los demandados en las calidades mencionadas. 

I. SUJETOS 
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DEMANDANTE 

 

En su calidad de víctima directa, el señor JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.1.143.971.565 con domicilio en 

la ciudad de Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

DEMANDADOS: 

 

En calidad de conductor el señor ESTEBAN RODRÍGUEZ RUÍZ identificado con 

la cédula de ciudadanía No.46.251.364, domiciliado en Santiago de Cali – Valle 

del Cauca. 

 

En calidad de propietario el señor HÉCTOR VALENCIA LOZANO, identificado 

con la cédula de ciudadanía No.6.496.031, domiciliado en Santiago de Cali – 

Valle del Cauca. 

 

En calidad de aseguradora HDI SEGUROS S.A. identificada con el 

NIT.860.004.875-6, con domicilio en Bogotá D.C., representada judicialmente 

por el doctor JUAN RODRIGO OSPINA LONDOÑO, identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 19.478.110, o por quien haga las veces, con domicilio principal 

en la ciudad de Bogotá D.C.  

 
 

I. FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 

PRIMERO. El 26 de diciembre de 2021 siendo aproximadamente las 10:19 

horas, en la carrera 15 con calle 11, del municipio de Santiago de Cali – Valle 

del Cauca, el conductor del vehículo de placas KWL-898, causó un accidente de 

tránsito del que fue víctima el señor JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro.1.143.971.565, quien se 

encontraba en calidad de conductor del vehículo tipo motocicleta de placas EVD-

25F, de su propiedad. 

 

SEGUNDO. Para el momento del accidente el vehículo de placa KWL-898, era 

conducido por el señor ESTEBAN RODRIGUEZ RUIZ, identificado con la cédula 

de extranjería Nro. 46.251.364, tenía como propietario al señor HÉCTOR 

VALENCIA LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía Nro.6.496.031 y 
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estaba asegurado con la compañía HDI SEGUROS S.A., identificada con el NIT. 

860.004.875-6. 

 

TERCERO. En el siniestro resultó gravemente lesionado el señor JORDAN 

FABIÁN OSPINA PINEDA, como consecuencia del siniestro vial causado por el 

conductor del vehículo particular de placas KWL-898, quien no actuó con 

diligencia y cuidado al sobrepasar el semáforo en rojo, cuando se movilizaba 

sobre la calle 11, invadiendo la trayectoria de los vehículos que transitaban con 

plena prelación vial dada por la luz verde que regulaba la carrera 15, embistiendo 

la motocicleta, la cual se encontraba posicionada en el carril izquierdo de sur a 

norte, de esta manera generando el accidente y serias lesiones en la humanidad 

de mi representado. 

 

CUARTO. El día de ocurrencia del accidente se hizo presente en el lugar de los 

hechos la autoridad de tránsito adscrita a la secretaria de Movilidad de Cali- Valle 

del Cauca, quienes elaboraron el Informe Policial de Accidente de Tránsito 

001597824 donde se consignaron los vehículos y conductores implicados, hora, 

fecha y lugar de los hechos, trayectorias de los rodantes, y se dejaron 

anotaciones relevantes como la hipótesis del accidente, esta es 112 No respetar 

señal semáforo para conductores. 

 

QUINTO. En el mes de enero de 2021 el señor JORDAN FABIÁN OSPINA 

PINEDA interpuso querella por escrito ante la fiscalía general de la Nación por 

el delito de Lesiones Personales Culposas, indagación distinguida con el Código 

Único de Investigación 765206000181202250746, que actualmente conoce la 

Fiscalía Local 39 de Querellas del municipio de Cali – Valle del Cauca. 

 

SEXTO. El 27 de abril de 2022, el señor JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA, 

fue valorado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

experticias entre la que se encuentra informe definitivo que arrojó las siguientes 

conclusiones:    

 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 

 

 
Valoración del día 27 de abril de 2022 

 

 
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES:  
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Mecanismo traumático de lesión: Corto Contundente. Incapacidad 
médico legal DEFINITIVA CINCUENTA Y CINCO DÍAS (55) DÍAS. 
SECUELAS MÉDICO LEGALES: Perturbación funcional de miembro 
superior izquierdo de carácter permanente. 

 

 

SÉPTIMO. Las lesiones ocasionadas al señor JORDAN FABIAN OSPINA 

PINEDA, fueron objeto de valoración por la clínica Cristo Rey, evaluaciones que 

detallaron el siguiente diagnóstico: 

 

CLINICA CRISTO REY 

 

26/12/2021 
“Ingresa con paramédicos por accidente de tránsito” 
 
CONCLUSIONES 
FRACTURA DE LA CLAVICULA IZQUIERDA 
DOLOR RESIDUAL DE HOMBRO IZQUIERDO 
 

 

OCTAVO. Para la fecha del siniestro el señor JORDAN FABIÁN OSPINA 

PINEDA, tenía 26 años contando con una vida probable atendiendo su edad 

para el momento del accidente de 54.2 años según la Resolución 1555 de 2010.  

 

NOVENO. El señor JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA, para el momento del 

siniestro se encontraba laborando en el cargo de Outsider MT, en la empresa 

ALSEA, recibiendo un ingreso por (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

PESOS) $534.000, sin embargo, ninguna persona puede devengar menos del 

salario mínimo mensual legal vigente, razón por la cual se estiman sus ingresos 

en 1 s.m.l.m.v., valor al que se le incluye el factor prestacional equivalente al 

25% de los ingresos percibidos que corresponde a la suma de $290.000, 

resultando como base salarial para la liquidación de su perjuicio patrimonial la 

suma de (UN MILLON CUATROCIENTOS  CINCUENTA MIL PESOS) 

$1’450.000.   
 

 

DÉCIMO. La motocicleta en la que se desplazaba el señor JORDAN FABIÁN 

OSPINA PINEDA, sufrió daños, como consecuencia del siniestro, estimados en 

un valor de ($110.000), valor al que se le deberá sumar los gastos de transporte 

y trámites del vehículo en la autoridad de tránsito, que oscilan en una suma de 

Doscientos Ochenta y Dos Mil Cuatrocientos pesos ($282.400). 

 



GARCÍA & ASOCIADOS 

ABOGADOS CONSULTORES 
___________________________________________________________ 

 

Calle 49 No. 50 – 21, Edificio del Café, Oficina 2505 – 2506, Medellín – Antioquia, PBX. 322 28 25 – 301 370 15 34              Pagina 

5 

 

 

DÉCIMO PRIMERO. Las lesiones ocasionadas al señor JORDAN FABIÁN 

OSPINA PINEDA, generaron en su ser un intenso daño extrapatrimonial en su 

modalidad de perjuicio moral representado en los fuertes dolores que lo han 

acompañado desde el siniestro y durante el proceso de recuperación, 

padeciendo un intenso sufrimiento, desmedro anímico y aflicción. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Los daños sufridos a mi representado ha generado en su 

integridad secuelas debido a las lesiones, que le generaron una pérdida de la 

capacidad laboral y ocupacional del 11,50%, limitaciones que tienen incidencia 

en su cotidianidad, ya que presenta dificultad en la realización de actividades 

deportivas y quehaceres; presenta limitación para cargar pesos lo que restringe 

sus labores como domiciliario, todo ello acredita el perjuicio extrapatrimonial en 

su modalidad de daño a la vida de relación, en razón a que antes del accidente 

no tenía limitación, restricción o dificultad para realizar las actividades descritas, 

teniendo en cuenta que su condición era perfecta antes de la ocurrencia del 

siniestro. 

 

DÉCIMO TERCERO.  El día 15 de julio de 2022 se presentó reclamación directa ante 

la compañía HDI SEGUROS S.A. Petición que acreditó extrajudicialmente la ocurrencia 

del siniestro y su cuantía de conformidad con el artículo 1077 del Código de Comercio, 

quedando la aseguradora constituida en mora a partir de ese momento adeudando 

intereses moratorios a los solicitantes conforme al artículo 1080 del Código de 

Comercio. 

 

DÉCIMO CUARTO. El día 20 de julio de 2022 la compañía HDI SEGUROS S.A. emitió 

una respuesta a la reclamación mediante la cual objetó el reclamo aduciendo que no se 

acreditó la realización del siniestro. 

 

DÉCIMO QUINTO. El día 19 de septiembre de 2022 en el Centro Alternativo de 

Resolución de Conflictos -UNAULA- se celebró audiencia donde se convocaron a las 

partes hoy demandadas, sin embargo, luego de un largo diálogo no se logró un acuerdo 

y se levantó constancia de no acuerdo. 

 

VI. PRETENSIONES 
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PRIMERA. Declárese mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, la 

responsabilidad civil, solidaria y extracontractual de ESTEBAN RODRÍGUEZ 

RUIZ identificado con la cédula de ciudadanía No.46.251.364, HÉCTOR 

VALENCIA LOZANO identificada con la cédula de ciudadanía No.6.496.031, en 

sus calidades de conductor y propietario respectivamente, por el accidente de 

tránsito causado el 26 de diciembre de 2021 con el vehículo de placa KWL-898.  

 

SEGUNDA. Declárese mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, 

que dentro del contrato de seguro emitido por la compañía HDI SEGUROS S.A., 

se configuró con el accidente ocurrido, el siniestro para el amparo de 

responsabilidad civil extracontractual que tenía para el momento del accidente 

el vehículo de placa KWL-898   

 

TERCERA. Declárese mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, 

que HDI SEGUROS S.A., se encuentra obligada al pago de la indemnización 

que le corresponde al demandante en su calidad de víctima, de conformidad con 

el amparo que tenía el contrato de seguro para el riesgo de responsabilidad civil 

extracontractual del vehículo de placa KWL-898, hasta el límite máximo del valor 

asegurado, y conforme a las condiciones generales y particulares pactadas 

dentro del contrato de seguro.  

 

CUARTA. Como consecuencia de la declaración solicitada en la “PRETENSIÓN 

PRIMERA”, condénese civil y solidariamente responsables a ESTEBAN 

RODRÍGUEZ RUIZ y HÉCTOR VALENCIA LOZANO, al pago de los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales causados a la parte demandante; los cuales 

se discriminan a continuación: 

 

A) PERJUICIOS PATRIMONIALES 
 

 

 

 

➢ DAÑO EMERGENTE 
 

- Los gastos originados en el pago de transporte para acudir a las citas 

médicas, terapias, asistencia a la fiscalía, medicina legal y en general todas 

las requeridas para la estructuración documental de su caso, erogaciones 

que se estiman en la suma de $1’000.000 y que son un hecho notorio. 

- Los gastos originados en la reparación de la motocicleta, $110.000. 
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➢ LUCRO CESANTE 
 

 

 

Será liquidado en favor de la víctima con unos ingresos mensuales de 1SMLMV 

de $1’160.000, valor al que se le incluye el factor prestacional equivalente al 25% 

de los ingresos percibidos que corresponde a la suma de $290.000, quedando 

como base salarial para la liquidación de su perjuicio patrimonial la suma de 

$1’450.000. 

 

Para tazar los perjuicios patrimoniales en su modalidad de lucro cesante 

consolidado y futuro se dejan sentados los siguientes presupuestos. 

 

DATOS PRELIMINARES 

 

- Fecha de ocurrencia del accidente: 26 de diciembre del año 2021. 

- La víctima tenía para el momento del siniestro 26 años, contando con una 

vida probable atendiendo su edad exacta para el momento del accidente de 

54.2 años conforme con la Resolución 1555 de 2010. 

- Como ingresos mensuales aproximados se tiene la suma de $1’160.000, 

valor al que se le incluye el factor prestacional equivalente al 25% de los 

ingresos percibidos que corresponde a la suma de $290.000, quedando 

como base salarial para la liquidación de su perjuicio patrimonial la suma de 

$1’450.000. 

- Porcentaje de Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional: 11,50%. 

- La renta para la liquidación del perjuicio patrimonial (LCC y LCF) equivale a 
la suma de $166.750, la cual se deduce de la multiplicación del porcentaje 
de pérdida de la capacidad laboral y ocupacional dictaminado a la víctima 
por sus ingresos. 

 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 
 

 

Este perjuicio será liquidado tomando como base la pérdida de la capacidad 

laboral y ocupacional dictaminada a la víctima de un 11,50%, pérdida que 

multiplicada por sus ingresos nos arroja la suma de $166.750, la cual será 

utilizada para liquidar el Lucro Cesante en sus dos modalidades (Consolidado y 

Futuro).  

En el caso del LCC se tomarán en cuenta los meses transcurridos entre la 

ocurrencia del siniestro y la liquidación, que en el caso concreto corresponden a 

6 meses. 

 
LCC = Renta Actualizada x (1 + i) n – 1 
                            Intereses  
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LCC = $ 166.750 x (1 + 0.004867) 12,08 – 1 
      0.004867 
 
 

LCC =$ 166.750 x (1.004867) 12,08– 1  
                       0.004867 
 
LCC =$ 166.750 x 1,06027735 – 1 
            0.004867 
 
LCC = $ 166.750 x 0,06027 
                                0.004867 
  
LCC= $ 166.750 x 12,3833983 
 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO = $ 2.064.931 

 

LUCRO CESANTE FUTURO 
 

 

Este concepto se liquidará para la víctima tomando como parámetro su vida 

probable que en el caso concreto y de acuerdo con la Resolución 1555 de 2010, 

equivale a 54.2 años, o 650.4 meses a los cuales se le descontarán los meses 

utilizados para liquidar el Lucro Cesante Consolidado, que en el caso concreto 

corresponde a 12,08 meses, quedando para la liquidación del perjuicio referido 

638,32 meses.  
 

LCF = RA x (1 + i) n – 1 

            i (1 + i) n 
 
LCF= $ 166.750 x (1 + 0.004867)638,32 – 1 
                    0.004867 (1+ 0.004867)638,32 

 
 

LCF= $ 166.750 x (1.004867)638,32– 1 
                               0.004867 (1.004867)638,32 

 
 

LCF= $166.750 x 22,17948401 – 1 
       0.004867 x 22,17948401 
 
LCF= $166.750 x 21,17948401 
                             0,10794754867 
 
LCF= $ 166.750 x 196,201620795 
 
 

LUCRO CESANTE FUTURO DE LA VÍCTIMA = $32.716.620 

 

RESUMEN PERJUICIOS PATRIMONIALES  
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DAÑO EMERGENTE:…………………………………..…………….....$ 1’110.000 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:…………….…….…..………….$ 2.064.931 
LUCRO CESANTE FUTURO:...………………………….....................$ 
32.716.620 
TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…….................................$ 35.891.551 
 

 

➢ PERJUICIOS MORALES 

 

Que se reconozca y pague a favor del señor JORDAN FABIAN OSPINA 

PINEDA, una suma de dinero equivalente a 20 S.M.M.L.V. 

 

➢ DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 

 

Que se reconozca y pague a favor del señor JORDAN FABIAN OSPINA 

PINEDA, una suma de dinero equivalente a 20 S.M.M.L. 

QUINTA. Como consecuencia de las declaraciones pedidas en la 

“PRETENSIÓN SEGUNDA Y TERCERA”, condénese en favor de la parte 

demandante y a cargo de la HDI SEGUROS S.A., al pago de la indemnización 

que cubría el contrato de seguro, para el riesgo de responsabilidad civil 

extracontractual del vehículo de placa KWL-898. 

 

SEXTO. Condenar a HDI SEGUROS S.A., de conformidad con el artículo 1080 

del Código de Comercio, al pago de los intereses moratorios causados iguales 

al certificado como bancario corriente por la Superintendencia Financiera 

aumentado en la mitad, sobre las sumas impuestas a cargo del asegurador 

desde el día de la notificación del auto admisorio1 de la demanda al asegurador 

y hasta la fecha en que se efectúe el pago de las sumas concedidas.  

 

SÉPTIMA. Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte 

demandada, este último concepto de conformidad con el acuerdo Nro. PSAA16-

10554 del día 05 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la judicatura.  

 

I. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 
1 De conformidad con el artículo 94 del C.G.P., la notificación del auto admisorio de la demanda produce 

el efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor.  
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Código Civil Colombiano Art. 2341 y 2356, Ley 446 de 1998, Código de 

Comercio artículos 1077, 1080, 1127 y 1133, y en los artículos 368 y siguientes 

del Código General del Proceso. 

 

COMO SUSTENTO JURISPRUDENCIAL DEL DAÑO MORAL 

 

C. S. de J., Sala Civil, sent. 18 septiembre 2009, exp. 0001-3103-005-2005-

00406-01, M.P. William Namén Vargas. 

 

C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. 7. Septiembre 2001, exp. 61171, M. P. 

Silvio Fernando Trejos Bueno. 

 

C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. 30 junio 2005, exp. 68001-3103-005-

1998-00650.01, M. P. Jaime Alberto Arrubla Paucar. 

C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. de 20 de enero de 2009, exp. 

170013103005-1993-00215 01, M. P. Pedro Octavio Munar Cadena. 

 

C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. 17 noviembre 2011, reff. 11001-3103-

018-1999-00533-01, M. P. William Namén Vargas. 

 

Sentencia de Unificación proferida por la Sala de lo Contencioso Administrativo 

de la Sección Tercera del Consejo de Estado, aprobada mediante acta del 28 de 

Agosto de 2014. 

 

COMO SUSTENTO JURISPRUDENCIAL DEL DAÑO A LA VIDA EN 

RELACIÓN 

 

Solo hasta el mes de mayo del año 2008, la Corte Suprema de Justicia profirió 

condena por este concepto. 

 

C. S. de J., Sala Civil, sent. 13 de mayo 2008, exp. 11001-3103-006-1997-

09327-01, M.P. Cesar Julio Valencia Copete. 

 

C. S. de J., sent. 20 enero 2009, exp. 170013103005 1993 00215 01, M. P. Pedro 

Octavio Munar Cadena. 
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C. S. de J., Sala de Casación Civil, ref. 88001-31-03-001-2002-00099-01, M. P. 

Ariel Salazar Ramírez. 

Sentencia de Unificación proferida por la Sala de lo Contencioso Administrativo 

de la Sección Tercera del Consejo de Estado, aprobada mediante acta del 28 de 

agosto de 2014. 

 

II. CUANTÍA Y COMPETENCIA 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 25 del Código General del Proceso, este 

proceso es de menor cuantía, ya que el valor de las pretensiones de la demanda 

al momento de su presentación asciende a ochenta y dos millones doscientos 

noventa y un mil quinientos cincuenta y un peso $82.291.551, suma que supera 

los 40 SMLMV sin exceder los 150 S.M.L.M.V. 

 

De la misma forma, por lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 28 del Código 

General del Proceso, la competencia corresponde a Usted, señor (a) Juez Civil 

Municipal de Santiago de Cali - (reparto) en primera instancia, teniendo en 

cuenta el lugar de ocurrencia de los hechos.  

 

III. TRÁMITE 

 

Según lo dispuesto en el artículo 368 y siguientes del Código General del 

Proceso, a la presente demanda corresponderá el trámite del proceso verbal. 

 

 

II. MEDIOS DE PRUEBA 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor JORDAN FABIÁN OSPINA 

PINEDA. 

2. Copia del Informe Policial de Accidente de Tránsito.  

3. Copia querella escrita interpuesta ante la Fiscalía General de la Nación.  

4. Copia de las valoraciones realizadas por el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses. 
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5. Copia consulta de casos del Sistema Penal Oral. 

6. Historia Clínica. 

7. Copia del dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad 

laboral y ocupacional. 

8. Copia gastos retiro y reparación motocicleta.  

9. Declaración extra juicio  

10. Certificado laboral. 

11. Constancia de reclamación ante la compañía HDI SEGUROS S.A. 

12. Comunicado de respuesta a la reclamación emitido por la compañía HDI 

SEGUROS S.A. 

13. Constancia de no acuerdo. 

14. Resultado de búsqueda de datos de ubicación y contacto de los demandados 

(personas naturales)   

15. Certificado de Existencia y Representación Legal de la compañía 

aseguradora. 

16. Fotografías de las secuelas físicas sufridas por JORDAN FÁBIAN OSPINA 

PINEDA.  

 

 

Conforme al artículo 245 del Código General del Proceso, se indica donde 

reposan los documentos que se aportan en copia:   

 

- La prueba documental No. 2 y 3 reposa en original en la Secretaría de 

Movilidad de Medellín. 

- La prueba documental No. 3, 4 y 5 reposa en original en la Fiscalía 

General de la Nación.  

- La prueba documental No. 6 reposa en original en la Clínica Cristo Rey  

- La prueba documental No. 7 reposa en original en los archivos de la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca.  

- La prueba documental No. 8 y 9 reposa en original en manos del 

demandante. 

- La prueba documental No. 10 reposa en original en la compañía 

Gastronomía Italiana en Colombia ALSEA 

- La prueba documental No.12 y 13 reposa en original en manos de la 

compañía HDI SEGUROS S.A.  
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- La prueba documental No. 14 reposa en original en Centro de 

Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos  

- La prueba documental No. 15 reposa en original en Data crédito. 

 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS:  

 

Solicito al Despacho se decrete la exhibición de documentos que será 

enunciados y que manifestamos se encuentran en poder de la aseguradora 

demandada, quien a la fecha de presentación de la demanda no ha entregado 

copia del mismo a mis representados, afirmación que realizamos bajo la 

gravedad de juramento; lo anterior con el fin de probar los hechos que serán 

enunciados: “para probar la vigencia del contrato de seguro y las coberturas para 

el riesgo de responsabilidad civil extracontractual del vehículo de placas  KWL-

898 solicito a su vez, se ordene a la HDI SEGUROS S.A. exhibir copia de las 

solicitudes de aseguramiento, carátula de la póliza y condicionado general y 

particular de contrato de seguro que cubría los riesgos del vehículo causante del 

siniestro. 

La solicitud de exhibición de documentos se hace con fundamento en los 

artículos 265 y 266 del Código General del Proceso. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO: 

 

Con fundamento en el artículo 206 del Código General del Proceso, me permito 

manifestar que la indemnización pretendida por concepto de perjuicios 

patrimoniales solo a favor del demandante JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA, 

se discrimina y determina a continuación: 

 

INDEXACIÓN 

 

Renta indexada = Renta Histórica  * IPC Final 

      IPC Inicial 

 

Renta indexada = $166.750   * 120,27          

     111,41 
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Renta indexada = $166.750   * 1,0795260748 

 

Renta indexada = $180.010 

 

➢ DAÑO EMERGENTE 
 

- Los gastos originados en el pago de transporte para acudir a las citas 

médicas, terapias, asistencia a la fiscalía, medicina legal y en general todas 

las requeridas para la estructuración documental de su caso, erogaciones 

que se estiman en la suma de $1’000.000 y que son un hecho notorio. 

- Los gastos originados en la reparación de la motocicleta, $110.000. 

 

➢ LUCRO CESANTE 
 

 

 

Será liquidado en favor de la víctima con unos ingresos mensuales de 1SMLMV 

de $1’160.000, valor al que se le incluye el factor prestacional equivalente al 25% 

de los ingresos percibidos que corresponde a la suma de $290.000, quedando 

como base salarial para la liquidación de su perjuicio patrimonial la suma de 

$1’450.000. 

 

Para tazar los perjuicios patrimoniales en su modalidad de lucro cesante 

consolidado y futuro se dejan sentados los siguientes presupuestos. 

 

DATOS PRELIMINARES 

 

- Fecha de ocurrencia del accidente: 26 de diciembre del año 2021. 

- La víctima tenía para el momento del siniestro 26 años, contando con una 

vida probable atendiendo su edad exacta para el momento del accidente de 

54.2 años conforme con la Resolución 1555 de 2010. 

- Como ingresos mensuales aproximados se tiene la suma de $1’160.000, 

valor al que se le incluye el factor prestacional equivalente al 25% de los 

ingresos percibidos que corresponde a la suma de $290.000, quedando 

como base salarial para la liquidación de su perjuicio patrimonial la suma de 

$1’450.000. 

- Porcentaje de Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional: 11,50%. 

- La renta para la liquidación del perjuicio patrimonial (LCC y LCF) equivale a 
la suma de $166.750, la cual se deduce de la multiplicación del porcentaje 
de pérdida de la capacidad laboral y ocupacional dictaminado a la víctima 
por sus ingresos. 

 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 
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Este perjuicio será liquidado tomando como base la pérdida de la capacidad 

laboral y ocupacional dictaminada a la víctima de un 11,50%, pérdida que 

multiplicada por sus ingresos nos arroja la suma de $166.750, la cual será 

utilizada para liquidar el Lucro Cesante en sus dos modalidades (Consolidado y 

Futuro).  

En el caso del LCC se tomarán en cuenta los meses transcurridos entre la 

ocurrencia del siniestro y la liquidación, que en el caso concreto corresponden a 

6 meses. 

 
LCC = Renta Actualizada x (1 + i) n – 1 
                            Intereses  
 
LCC = $180.010 x (1 + 0.004867) 12,08 – 1 
      0.004867 
 
 

LCC =$180.010 x (1.004867) 12,08– 1  
                       0.004867 
 
LCC =$180.010 x 1,06027735 – 1 
            0.004867 
 
LCC = $180.010 x 0,06027 
                                0.004867 
  
LCC= $180.010 x 12,3833983 
 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO = $2.229.147 

 

LUCRO CESANTE FUTURO 
 

 

Este concepto se liquidará para la víctima tomando como parámetro su vida 

probable que en el caso concreto y de acuerdo con la Resolución 1555 de 2010, 

equivale a 54.2 años, o 650.4 meses a los cuales se le descontarán los meses 

utilizados para liquidar el Lucro Cesante Consolidado, que en el caso concreto 

corresponde a 12,08 meses, quedando para la liquidación del perjuicio referido 

638,32 meses.  
 

LCF = RA x (1 + i) n – 1 

            i (1 + i) n 
 
LCF= $180.010  x (1 + 0.004867)638,32 – 1 

                    0.004867 (1+ 0.004867)638,32 
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LCF= $180.010 x (1.004867)638,32– 1 
                               0.004867 (1.004867)638,32 

 
 

LCF= $180.010  x 22,17948401 – 1 
       0.004867 x 22,17948401 
 
LCF= $180.010  x 21,17948401 
                             0,10794754867 
 
LCF= $180.010 x 196,201620795 
 
 

LUCRO CESANTE FUTURO DE LA VÍCTIMA = $35.318.253 

 

RESUMEN PERJUICIOS PATRIMONIALES  

 

DAÑO EMERGENTE:…………………………………..…………….....$ 1’110.000 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:…………….…….…..………….$ 2.229.147 

LUCRO CESANTE FUTURO:...………………………….....................$ 
35.318.253 
TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…….................................$  36.647.400 
 

 
INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Sírvase fijar fecha y hora para práctica de interrogatorio de parte a los 

demandados, el cual realizaré de manera oral o por escrito sobre los hechos de 

la demanda y su contestación. Así mismo, solicito se prevenga en el auto que 

decrete el interrogatorio a los representantes legales a efectos que concurran al 

despacho con pleno conocimiento de los hechos de la demanda y su 

contestación, so pena de darle los efectos propios de la renuencia a la práctica 

del interrogatorio.  

 

DECLARACIÓN DE PARTE 

 

Conforme lo dispone el artículo 174 y 226 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 203 y el numeral 7 del artículo 372 ibidem, solicito 

se sirva practicar la declaración de parte por mi representado, la cual se basará 

en los hechos de la demanda y sus contestaciones.  

 
 
DICTAMEN PERICIAL  - PRUEBA TRASLADADA. 
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De conformidad con el artículo 174 y 226 del Código General del Proceso solicito 

se decrete y aprecie como tal el dictamen de pérdida de capacidad laboral y 

ocupacional practicado al demandante por la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Valle del Cauca. 

 

PETICIÓN SUBSIDIARIA: 

En el evento que considere el despacho que la prueba pericial solicitada No 

cumple con lo dispuesto en el artículo 227 del Código General del Proceso, y en 

consecuencia la misma sea negada, solicito desde ya, conforme al artículo 227 

del Código General Del Proceso, sea otorgado un término no inferior a diez (10) 

días para aportar dictamen de pérdida de capacidad laboral y ocupacional que 

se pedirá a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, a 

fin de que valore a JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA. 

 

 

I. ANEXOS 

 

1. Poder.  

2. Amparo de pobreza.  

3. Lo descrito como prueba documental.  

 

II. NOTIFICACIONES 

 

DEMANDADOS 

 

ESTEBAN RODRÍGUEZ RUIZ dirección domicilio Carrera 83 B Nro. 20-09 en la 

ciudad de Cali – Valle del Cauca, ubicación encontrada en el informe policial de 

accidente. Bajo la gravedad de juramento me permito informar que no se 

lograron ubicar otros datos de notificación del demandado. 

 

HÉCTOR VALENCIA LOZANO dirección domicilio Calle 12 Nro. 67-51 El 

Limonar en la ciudad de Cali – Valle del Cauca con teléfono fijo 3391843 y celular 

3155920600 y,  correos electrónicos: hevano@hotmail.com, hexxxx@hotmail.com, 

valenciahector@yahoo.com, henao@hotmail.com y farallonesrentacar@yahoo.com  

datos tomados del resultado de búsqueda en consulta de datos Data Crédito Experian. 

 

mailto:hevano@hotmail.com
mailto:hexxxx@hotmail.com
mailto:valenciahector@yahoo.com
mailto:henao@hotmail.com
mailto:farallonesrentacar@yahoo.com
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HDI SEGUROS S.A. Carrera 7 No 72 – 13 Piso 8 en Bogotá D.C. Correo 

electrónico para notificaciones judiciales: presidencia@hdi.com.co, datos 

descritos dentro del certificado de existencia y representación legal.  

 

DEMANDANTE 

 

JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA con domicilio en Carrera 44 Nro. 56 E 56 

Morichal de la ciudad de Santiago de Cali – Valle del Cauca con correo 

electrónico jordafospina@gmail.com  

 

APODERADO 

 

En la calle 49 Nro. 50 – 21, Ed. del café, piso 25, oficina 2505 y 2506, Medellín 

– Antioquia, PBX 322 28 25 y 301 370 15 34, correo electrónico: 

drolandogarcia@gmail.com      

 

Cordialmente; 

 

    

 
 

 
 

 

 

 

mailto:presidencia@hdi.com.co
mailto:jordafospina@gmail.com
mailto:drolandogarcia@gmail.com


Diego Rolando Garcia Sanchez <drolandogarcia@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN
1 mensaje

Diego Rolando Garcia Sanchez <drolandogarcia@gmail.com> 26 de enero de 2023, 10:39
Para: "contactenos@cali.gov.co" <contactenos@cali.gov.co>

 
Señores
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI
E.S.D
SOLICITANTE            : DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
SOLICITADO         :SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI

ASUNTO                      : SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS. 
 
 
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, presento derecho
de petición para que sea entregada la información y documentación que se relacionará más adelante en dos
archivos adjuntos.

Respetuosamente,

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil 
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